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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

1. El capítulo primero del Título Primero de la Constitución Española de 1978 se 

denomina: 

a. “De los derechos fundamentales y de las libertades públicas”. 

b. “De los españoles y los extranjeros”. 

c. “De las cámaras”. 

d. “Del Senado”. 
 
 

2. Según el art. 140 de la Constitución, los municipios gozaran de: 

a. Personalidad jurídica propia. 

b. Personalidad jurídica plena. 

c. Potestad legislativa. 

d. Personalidad jurídica limitada 
 
 

3. Según el artículo 1.1. de la Constitución española de 1978, ¿en qué tipo de Estado 

se constituyó el Estado español? 

a. Social, liberal y de derecho. 

b. Social y democrático de derecho. 

c. Social, democrático y capitalista. 

d. Plural y democrático. 
 

 
4. Según se contempla en el Título X de la Constitución Española, los titulares de 

la iniciativa para la reforma constitucional son: 

a. El Congreso, el Senado, la iniciativa popular y las Asambleas Legislativas 

de las Comunidades Autónomas. 

b. El Congreso, el Senado, las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas y el Rey. 

c. El Gobierno, el Congreso, el Senado y el Rey. 

d. El Gobierno, el Congreso, el Senado y las Asambleas Legislativas de 

las Comunidades Autónomas. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

 
5. Cuál de los siguientes servicios no es servicio mínimo obligatorio en un 

municipio con población superior a 20.000 habitantes e inferior a 50.000 

habitantes 

a. Prevención de incendios. 

b. Parques públicos. 

c. Protección civil. 

d. Transporte colectivo urbano de viajeros. 
 
 

 
6. Señale la afirmación correcta: Sí es una competencia del alcalde, según el art. 21 

de la LRBRL: 

a. La declaración de lesividad en materias de su competencia. 

b. Las aprobaciones de todos instrumentos de planeamiento urbanísticos de 

desarrollo. 

c. Ninguna es competencia del alcalde. 

d. El ejercicio de todas las acciones judiciales y administrativas y la 

defensa del Ayuntamiento. 

 
 
 

7. Indique sobre las siguientes aseveraciones la respuesta incorrecta: La ley 40/ 

2015 de 1 de octubre tiene por objeto regular: 

a. Las bases del régimen jurídico de las Administraciones Publicas. 

b. Los principios de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. 

c. La organización y funcionamiento de la Administración General del 

Estado. 

d. Los principios del sistema de responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Publicas. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

8. ¿Cuándo entran en vigor las ordenanzas municipales? 

a. Cuando se publican en el BOP en extracto. 

b. Ninguna es correcta. 

c. Cuando se publican en el DOGA. 

d. Cuando se publican en el BOE íntegramente y transcurre el plazo del art. 

65, 2 de LRBRL. 

 
9. Para la aprobación de las ordenanzas fiscales se requiere: 

a. Mayoría de dos tercios. 

b. Mayoría reforzada. 

c. Mayoría simple. 

d. Mayoría absoluta. 
 
 

10. Para poder ser indemnizado por las Administraciones Públicas el daño alegado 

deberá ser: 

a. Efectivo. 

b. Evaluable económicamente. 

c. Individualizado con relación a una persona o grupo de personas. 

d. Todas las respuestas son correctas. 
 
 

 
11. ¿Cuál de las siguientes leyes se encarga de regular el procedimiento 

administrativo común? 

a. La Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre. 

b. La ley 39/ 2015, de 1 de octubre. 

c. La ley 30/ 1990, de 26 de noviembre. 

d. La ley 39/2015, de 1 de noviembre. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

12. Debe acreditarse la representación, según el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, para: 

a. Formular solicitudes. 

b. Presentar declaraciones responsables o comunicaciones. 

c. Interponer recursos. 

d. Todas las anteriores 
 
 

13. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos 

y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución 

administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla”, dicha 

aseveración relativa al procedimiento administrativo, se refiere a su: 

a. Iniciación. 

b. Ordenación. 

c. Instrucción. 

d. Terminación 

 
14. Según el artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando razones de 

interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, 

la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se 

reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario: 

a. Salvo los relativos a la presentación de solicitudes. 

b. Salvo los relativos a la presentación de recursos. 

c. Salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 

d. Salvo los relativos a la presentación de solicitudes, informes y recursos. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

15. Según el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, sólo pueden ser titulares 

de bienes comunales: 

a. Los Ayuntamientos. 
 

b. Los Ayuntamientos y las Diputaciones. 
 

c. Los Municipios y las Entidades Locales menores. 
 

d. Todas las Entidades Locales. 
 

 
16. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos legalmente establecidos se 

requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los documentos 

preceptivos en un: 

a. Plazo de cinco días, que podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco 

días, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 

dificultades especiales, incluso cuando se trate de procedimientos 

selectivos o de concurrencia competitiva. 

b.  Plazo de diez días, que podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco 

días, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 

dificultades especiales, incluso cuando se trate de procedimientos 

selectivos o de concurrencia competitiva. 

c. Plazo de diez días, que podrá ser ampliado prudencialmente, hasta 

cinco días, cuando la aportación de los documentos requeridos 

presente dificultades especiales, siempre que no se trate de 

procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva. 

d. Plazo de diez días, que en ningún caso podrá ser ampliado. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

17. Respecto a la eficacia de los actos administrativos: 

a. En ningún caso podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos 

administrativos cuando se dicten en sustitución de otros anulados. 

b. Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos 

administrativos cuando se dicten en sustitución de otros nulos. 

c. Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva a los 

actos administrativos cuando se dicten en sustitución de otros 

anulados. 

d. Como regla general, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos 

administrativos cuando se dicten en sustitución de actos nulos. 

 
 
 

18. De conformidad con el artículo 119.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

resolución del recurso: 

a. Estimará o desestimará las pretensiones formuladas en el mismo. 

b. Estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas en 

el mismo. 

c. Estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones 

formuladas en el mismo o declarará su inadmisión. 

d. Estimará o desestimará en todo o en parte las pretensiones formuladas en 

el mismo o declarará su inadmisión. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

19. Conforme al artículo 74de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las cuestiones 

incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se refieran a la 

nulidad de actuaciones: 

a. No suspenderán la tramitación del mismo, salvo la recusación. 

b. Suspenderán la tramitación del mismo, incluida la recusación. 

c. Suspenderán la tramitación del mismo. 

d. No suspenderán la tramitación del mismo 
 
 

 
20. Indique cuál de los siguientes supuestos no se encuentra incluido dentro de la 

motivación del artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

a. Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b. Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades regladas, así 

como los que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria 

expresa. 

c. Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de 

disposiciones o actos administrativos, recursos administrativos y 

procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

d. Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes 

o del dictamen de órganos consultivos. 

 
21. ¿A quién le corresponde la aprobación de la liquidación del presupuesto de las 

entidades locales? 

a. Al pleno de la corporación, previo informe de la intervención. 

b. Al presidente de la Corporación, previo informe de la intervención, a 

petición de la Comisión información de cuentas. 

c. A Comisión especial de cuentas. 

d. Al presidente de la Corporación, previo informe de la intervención. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

22. Las entidades locales no podrán exigir tasas por los siguientes servicios: 

a. Servicios de prevención y extinción de incendios. 

b. Iluminación de vías públicas. 

c. Guardería rural. 

d. Servicios de la red de alcantarillado. 
 
 

 
23. El importe de los precios públicos de las entidades locales podrá no cubrir el coste 

del servicio prestado o de la actividad realizada: 

a. En situaciones de calamidades. 

b. Cuando exista razones sociales, benéficas, culturales o de interés 

público que así lo aconsejen. 

c. Cuando existan razones de fuerza mayor que así lo aconsejen. 

d. Cuando existan razones económicas o de interés público que así lo 

aconsejen. 

 
24. La base imponible de las contribuciones especiales estará constituida por: 

a. Como máximo, por el 90 % del coste que la entidad local soporte por 

la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 

servicios. 

b. como mínimo, por el 90 % del coste que la entidad local soporte por la 

realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 

servicios. 

c. como máximo, por el 80 % del coste que la entidad local soporte por la 

realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 

servicios. 

d. como máximo, por el 70 % del coste que la entidad local soporte por la 

realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 

servicios. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

 

 
25. ¿En qué momento se devenga el impuesto sobre bienes inmuebles? 

a. Cuando se debe efectuar el pago del mismo. 

b. El último día del período impositivo. 

c. El primer día del período impositivo, coincidiendo éste con el año 
natural. 

d. Ninguna de las anteriores es correcta 
 
 
 
 

26. El período impositivo en el Impuesto sobre Actividades Económicas coincide con 

el año natural, ¿con qué excepción? 

a. No hay excepciones. 

b. Cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde el 1 

de enero si la actividad se inició en el primer semestre. 

c.  Cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde el 

1 de julio si la actividad se inició en el primer semestre. 

d. Cuando se trate declaración de alta abarcará desde la fecha de 

comienzo de la actividad hasta el final del año natural. 

 
 

 
27. A los efectos del artículo 3 LCSP, el Ayuntamiento de Ordes: 

a. Forma parte del sector público. 

b. Tiene la consideración de Administración Pública. 

c. Se considera poder adjudicador. 

d. Son correctas todas las anteriores. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

28. ¿Cómo se denomina, según el artículo 16 LCSP, el contrato en virtud del cual una 

Administración Pública adquiere o arrienda productos o bienes muebles?: 

a. Contrato de concesión de servicios públicos. 

b. Contrato de suministro. 

c. Contrato de compraventa. 

d. Contrato de servicios. 
 
 

29. Según el artículo 102 LCSP, los contratos del sector público: 

a. Tendrán siempre un precio cierto, que se abonará al contratista en 

función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo 

pactado. 

b. Tendrán siempre un precio cerrado, que se abonará al contratista en 

función de la prestación realmente ejecutada. 

c. Tendrán siempre un precio justo que se abonará al contratista en la forma 

pactada. 

d. Son correctas las respuestas a) y c). 

 
30. Respecto a los contratos menores previstos en el artículo 118 LCSP, señale cuál 

de las siguientes respuestas es incorrecta: 

a. Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni 

ser objeto de prórroga. 

b. Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier 

empresario con capacidad de obrar. 

c. Se consideran contratos menores de servicios aquellos cuyo 

valor estimado sea inferior a 18.000 euros. 

d. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior 

a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

31. Según el artículo 135 LCSP, los anuncios de licitación de los contratos sujetos a 

regulación armonizada de la Administración General del Estado, serán objeto de 

publicación en: 

a. El DOUE. 

b. El BOE. 

c. El perfil de contratante. 

d. Son correctas todas las respuestas anteriores. 
 
 

32. La tramitación anticipada de contra tos contemplada en la Disposición Adicional 

Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

está prevista para aquellos 

a. Cuya ejecución material haya de comenzar en los dos ejercicios siguientes 

o cuya financiación dependa de un préstamo, un crédito o una subvención 

solicitada a otra entidad pública o privada. 

b. Cuya ejecución material haya de comenzar en los dos ejercicios siguientes 

o cuya financiación dependa de una subvención solicitada a otra entidad 

pública o privada. 

c. Cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio siguiente o 

cuya financiación dependa de un préstamo, un crédito o una 

subvención solicitada a otra entidad pública o privada. 

d. Cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio siguiente o cuya 

financiación dependa de una subvención solicitada a otra entidad pública 

o privada. 

 
33. En la tramitación de emergencia recogida en el artículo 120delaLey 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, el plazo de inicio de la ejecución 

de las prestaciones no podrá ser superior a: 

a. Veinte días, contado desde la adopción del acuerdo. 

b. Un mes, contado desde la adopción del acuerdo. 
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CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

c. Quince días, contado desde la adopción del acuerdo. 

d. Diez días, contado desde la adopción del acuerdo. 
 

 
34. Si un Ayuntamiento fuera solicitante de una subvención y no estuviera al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social: 

a. Podría ser beneficiario de la misma ya que estaría exento del cumplimiento 

de dichas obligaciones por la naturaleza pública de su personalidad 

jurídica. 

b. Estaría obligado al cumplimiento previo de dichas obligaciones para 

poder ser beneficiario de la subvención, a pesar de la naturaleza 

pública de su personalidad jurídica. 

c. Podría ser nombrado beneficiario, pero antes del pago de la subvención 

debería acreditar el cumplimiento de las citadas obligaciones. 

d. Todas las respuestas son incorrectas. 

 
35. Son causas de reintegro de subvenciones: 

a. Incumplimiento parcial del proyecto que fundamenta la resolución de 

concesión de subvención. 

b. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello. 

c. El incumplimiento de la obligación de adoptar medidas de difusión. 

d. Todas las anteriores son ciertas. 
 
 

36. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar (señalar la 

afirmación errónea): 

a. La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de 

beneficiarios y entidades colaboradoras. 

b. El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de 

sus obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención 
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c. La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en 

los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley General 

de Subvenciones. 

d. No verificará la adecuada y correcta obtención de la subvención por 

parte del beneficiario ya que eso se verifica antes de la concesión. 

 
37. Según el artículo 22 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de 

Galicia, las relaciones de puestos de trabajo no reservarán necesariamente al 

personal funcionario: 

a. Los puestos que tengan atribuidas funciones que impliquen el ejercicio de 

la autoridad, fe pública o asesoramiento 

b. Los puestos que tengan atribuidas funciones que sean propias de oficios. 

c. Los puestos que tengan atribuidas funciones de inscripción, anotación, 

cancelación de datos en los registros administrativos. 

d. Los puestos que tengan atribuidas funciones que impliquen la realización 

de tareas de contabilidad y tesorería. 

 
38. Según el artículo 20 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de 

Galicia, los empleados públicos se clasifican en: 

a. Personal funcionario de carrera, personal funcionario interino, 

personal laboral y personal eventual. 

b. Personal funcionario de carrera, personal funcionario interino, personal 

laboral, personal eventual y personal directivo. 

c. Personal funcionario de carrera, personal funcionario interino, personal 

laboral, y personal directivo. 

d. personal funcionario de carrera y personal laboral. 
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39. Según el artículo 23 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de 

Galicia, tienen la condición de personal interino: 

a. Las personas que, por razones expresamente justificadas de urgencia 

y necesidad, son nombradas en tal condición para el desempeño de 

funciones propias del personal funcionario de carrera. 

b. Las personas que, por razones expresamente justificadas de necesidad, son 

nombradas en tal condición para el desempeño de funciones propias del 

personal funcionario de carrera. 

c. Las personas que, por razones expresamente justificadas de urgencia y 

necesidad, son nombradas en tal condición para el desempeño de 

funciones propias del personal funcionario eventual. 

d. Las personas que, por razones expresamente justificadas de urgencia y 

necesidad, son nombradas en tal condición para el desempeño de 

funciones propias del personal funcionario de carrera y de personal 

eventual. 

 
40. Según la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia, señale la 

proposición incorrecta en relación a la situación de servicios especiales: 

a. El tiempo que el funcionario permanece en la situación de servicios 

especiales computa a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, 

promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad Social 

b. Un funcionario que cese en la situación de servicios especiales tiene 

derecho a reingresar en el mismo puesto que ocupaba con 

anterioridad, si lo hubiera obtenido por cualquiera de los sistemas 

ordinarios de provisión de puestos de trabajo. 

c. El tiempo que el funcionario permanece en la situación de servicios 

especiales sigue percibiendo los trienios que ya tuviera reconocidos 
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d. El incumplimiento de la obligación de solicitar el reingreso desde la 

situación de servicios especiales, determinará la declaración en la 

situación de excedencia por interés particular. 

 
41. Según el artículo 175 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de 

Galicia, qué requisitos se exigen para la declaración de excedencia voluntaria por 

agrupación familiar: 

a. Cuando el cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar 

desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo. 

b. Cuando el cónyuge o pareja de hecho resida en otra localidad por 

haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 

definitivo. 

c. Cuando el cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar 

desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo o provisional. 

d. Cuando el cónyuge o pareja de hecho resida en otra localidad por haber 

obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo 

o provisional. 

 
42. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones: 

a. Perderá el puesto de trabajo cuando la sanción exceda de tres meses. 

b. El funcionario declarado en la situación de suspensión de 

funciones no podrá prestar servicios en ninguna Administración 

Pública, durante el tiempo del cumplimiento de la sanción. 

c. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones 

podrá prestar servicios en alguna agencia dependiente o vinculada a la 

Administración, durante el tiempo del cumplimiento de la sanción. 

d. a) y b) son correctas. 
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43. En todo documento que haya producido anotaciones en contabilidad, ya se trate 

del propio justificante de la operación o de un documento contable específico para 

el registro de la misma, deberá figurar una diligencia de 

 
a. Afección del gasto. 

 
b. Toma de razón. 

 
c. Afección del crédito. 

 
d. Derechos afectados. 

 
44. No corresponde al Pleno de la Corporación Local: 

a. Aprobar la Cuenta General de la entidad local. 
 

b. Formar la Cuenta General de la entidad local. 
 

c. Aprobar, previo informe de la Intervención u órgano de la entidad local 

que tenga atribuida la función de contabilidad, las normas que regulen los 

procedimientos administrativos a seguir en la gestión contable de la 

entidad local. 

d. Todas las anteriores son correctas. 
 
 
 

45. Según el artículo 142.2 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, 

estarán sujetos a licencia municipal, sin perjuicio de las autorizaciones que fueran 

procedentes de acuerdo con la legislación sectorial aplicable, los siguientes actos: 

a. Los cierres de parcelas con elementos provisionales. 

b. La demolición de cualquier tipo de edificación. 

c. Las demoliciones, salvo las derivadas de resolución de expedientes de 

restauración de la legalidad urbanística. 

d.  Las parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de terrenos en 

suelo urbano, cuando formasen parte de un proyecto de reparcelamiento. 
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46. Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación del presupuesto: 

a. Antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente. 

b. Antes del quince de marzo del ejercicio siguiente. 

c. Antes del uno de mayo del ejercicio siguiente. 

d. Antes del día primero de abril del ejercicio siguiente. 
 
 

47. De conformidad con el texto refundido de la ley de haciendas locales, aprobado 

inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público: 

a. Previo anuncio en el BOE, durante 20 días durante los cuales los 

interesados podrán examinarlo y presentar alegaciones. 

b. Previo anuncio en el boletín oficial de la provincia, o comunidad 

autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlo y presentar alegaciones. 

c. Previo anuncio en el boletín oficial de la provincia, o comunidad autónoma 

uniprovincial, por 10 días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar alegaciones. 

d. Previo anuncio en el boletín oficial de la provincia, o comunidad autónoma 

uniprovincial, por 30 días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar alegaciones. 

 
48. Las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general 

en el que se integrarán, señalar la opción correcta: 

a. Los estados de previsión de gastos e ingreso de las sociedades mercantiles 

cuyo capital pertenezca mayoritariamente a la entidad local. 

b. Los estados de previsión de gastos e ingreso de las sociedades 

mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad local. 

c. Los estados de previsión de gastos e ingreso de las entidades públicas 

empresariales cuyo capital pertenezca mayoritariamente a la entidad local. 
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d. Los estados de previsión de gastos e ingreso de las entidades públicas 

empresariales cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad local. 

 
 
 

49. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 del Texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, el presupuesto de la Entidad Local será formado: 

a. Por su presidente, quien lo remitirá a la Junta de Gobierno antes del día 1 

de octubre para su aprobación inicial, enmienda o devolución. 

b. Por la Junta de Gobierno, quien lo remitirá al Pleno de la corporación antes 

del día 15 de octubre para su aprobación inicial, enmienda o devolución. 

c. Por su presidente, quien lo remitirá al Pleno de la corporación antes 

del día 15 de octubre para su aprobación inicial, enmienda o 

devolución. 

d. Por su presidente, quien lo remitirá al Pleno de la corporación antes del 

día30 de septiembre para su aprobación inicial, enmienda o devolución. 

 
50. El Parlamento Europeo estará compuesto por representantes de los ciudadanos 

de la Unión. Su número no excederá de: 

a. 650, incluido el presidente. 

b. 650, más el presidente. 

c. 750, incluido el presidente. 

d. 750, más el presidente. 
 
 

PREGUNTAS DE RESERVA: 
 

1. Institución de la UE que reúne a los jefes de Estado o de Gobierno de los 

Estados Miembros: 

a. El Consejo Europeo 

b. El Consejo de la Unión Europea 

c. El Parlamento Europeo 
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d. La Comisión Europea 
 
 

2. Según la Ley 2/2016, de 10 de febrero del suelo de Galicia no estarán sujetos a 

licencia municipal los siguientes actos: 

a. La implantación de cualquier instalación de uso residencial, ya sea 

provisional o permanente. 

b. La primera ocupación de edificios. 

c. Los grandes movimientos de tierras y las explanaciones. 

d. La tala de masas arbóreas de vegetación arbustiva derivada de la 

legislación de protección del dominio público 

 
 
 

3. Según el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, si alguna disposición 

atribuye la competencia de una administración, sin especificar el órgano que 

debe ejercerla, dispone: 

a. Se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes 

corresponde a los órganos jerárquicamente superiores competentes por 

razón de la materia y del territorio. Si existiera más de un órgano 

jerárquicamente superior competente por razón de materia y territorio, la 

facultad para instruir y resolver los expedientes corresponderá al superior 

jerárquico común de estos. 

b. Se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes 

corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la 

materia y del territorio. Si existiera más de un órgano inferior 

competente por razón de materia y territorio, la facultad para 

instruir y resolver los expedientes corresponderá al superior jerárquico 

común de estos. 

c. Ninguna disposición puede atribuir competencias a una Administración 

sin especificar el órgano que debe ejercerla. 

d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

C
V
D
:
 
b
x
W
b
H
0
1
b
S
+
k
c
w
b
2
N
+
N
l
9
 
V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
o
r
d
e
s
.
g
a
l
/



C/. Alfonso Senra, 108 - C.P. 15680 - Teléfono 981 68 00 02 - Fax 981 68 22 21 

 

 

CONCELLO DE ORDES 
(A CORUÑA) 

4. Según el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del 

Sector Público, salvo que la ley disponga otro plazo, ¿cuándo prescriben las 

infracciones leves?: 

a. A los seis meses. 

b. Al año. 

c. A los dos años. 

d. A los tres años. 
 
 

5. El importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de 

una actividad: 

a. Se tomará de referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad 

derivada de dicha utilización. 

b. En general no podrá exceder en su conjunto del coste real o 

previsible del servicio o actividad de que se trate. 

c. En general podrá exceder del coste real del servicio cuando se justifique 

en el expediente. 

d. En general podrá exceder del coste real o previsible del servicio o 

actividad de que se trate cuando se destine a fines sociales. 
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